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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el numero: 
fuertes por la unicn: felices por la paz. Euffon.

SISTEMA POLITICO.
Circular h les gefes políticos.

El orden de los sucesos asegura cada vez mas la iudepeodeocU abso- 
iufa ítd esta oacion. Diversas ocasiones hí di.’ho el gobieruo Sapremo: La 
justicia triunfa al fin sobre obstáculos y dificaltadcst  ̂ y esta verdad, victoriosa 
tü otros países, lo será tambiea ea el auestro.

Eq europa hay escritoras eiocu-*otes que defienden la causa de américa 
con todas las fnerzas de la razón. Con ellas van %ando movimiento á la opi- 
¿ion de los gobiernos: y algún día todos los de aquella parte de ia tierra 
teconoceráo nuestros derechos en la forma mas solemne.

El gobierno espado] que con el sistema constitucional desarrollara la rique* 
ZB y desplegara la fuerza de la nación que administra, bá abolido áquel sis* 
tema, proclamado el de las mouarquias absolutas, producido descontentos, d^bili- 
fado a espada, preparado la revolusfon que la amenaza, y alejado mas i  
la américa, que si quería ser independiente cuando regiá una conititu:ioa !!• 
btrai, tiene causas mas grandes para afirmarse ea su independeocia ahora qu* 
se hí establecido en la p^niasula una administración absoluta.

Los papeles públicos raanifiísran que el rty de Francia ha enviado h ouc- 
ba esaanj un comisionado, y  que este há pretextado que el gobierno francés 
DO auxiliará j^mss a la espada contra la Amárlca.

La ÍQgiaterra protege nuestra justa causa: há despachado cónsules i  las na­
ciones de américa: coopera al desarrollo de su riqueza: auxilia sus progre- 
80&; y se manifiesta inclinada ó decidida por el reconocimiento de nuestra ia- 
dependencia.

Los Estados-pQ-idos del norte fiensn en ,Ia de América intereses muy co« 
cocidos: báa reconocido la de las repúblicas del Sur: bán enviado consulsr; 
y  el discureo que su presidente pronunció á la apertura del congreso .el a 
de Diciembre* (fe acredita de un modo iueqoivoco qne aquel gobierno
creería atacados sus derechos si lo fueran los de este continente por las fu* 
erzas ligadas de la europa.

Don Águstio de Iturbide que, espeliio da nueva españa volvía los ojos 
desde Londres ico y  Quatemal^, liegó i  la barra de Soto la marina el
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14 de JuMo dMmn, y sn rimioMmfpnto ^el decrpto del congreso mejicano fué 
pasado por las a:m/?s el 19 del mismo mes á las seis de Ja tarde.

L-i améfica no tie-oe al presente motivos para temer ievacioues estarnas 
de pfcite de eorops* De los papales pábHcos se injiere al mecos este alegre 
rpíuítado; y co parece posible que un conlioente entero vuelva á ser colo­
nia del ap-ndice de uoa parte de otro.

El méen ioteriür es el qae ahora debe ocupar con preferencia nuestra 
atí'Ecií'D. Toda la dtl gobiern» debe darse en las actuales circunstancias á 
cíi'jsohdar ru stra absoluta independencia y  plantear nuestro justo sistema.

Sj en todos ios gobiernos, cualquiera que sea su especie ó forma, et 
©vcísano el respeto i  las leyes, en el que hemos adoctado es mas preciso 
qae en todos los demás. Las repúblicas viven per la Isy: se sostienen por la 
liy ; y cesan de existir al momento que cesa de respetarse la ley.

L a s  que ht-mos jurado quieren que los pueblos se roantengan en p ís y  
aodege por que en las revcludooss no ei posible que haya verdadera feli- 
cia&KÍ: quiersn que los pueblos respeten á las autoriias municipales: que los 
parrídos respeten á l a s  amorídades de cada Estado; y que los Estados res- 
p ten al Gobierno supremo.

EJ de esta nación no tiene otros deseos, ni está penetrado de otro» sea- 
títnientcs que ios de ver asegurada nuestra independencia. Trabaja para qoo 
)ü sea sin choqties ni diií%Dcion«8, sin sangre ni muertas. Msreha en armonía con 
el espíritu de ia Bacioo. Quiere que Us pueblos elijan libremente sus fun­
cionarios y representantes coa arreglo al decreto é iastraccion da la Asam- 
bica para que cj Gobierno de cada Estado sea obra de la voluntad espoa- 
taoca oe ellos missios.

No podría llegar al lármioo de su* mas caro* deseos si los empleados 
que deben ser au úiisres suyos 00 trabajarán eficasmente para hacerlo. No basta 
que ia roano primera dé movinjiesto recto á las cosas. Es preciso que no 
lo eoíorp:-zcan ó embaracen las segundas y terceras»

El Gobierno espera del celo de ü . que penetrándose de Iguales sen- 
timientoi, haga que la ley sea guardada y cumplida con exa’tltu'i en todos 
los pueblos de su mando: que en uso de sus atribuciones, y  teniendo presente 
Ja responsabilidad de la ley los mantenga en el orden necesario para que pue­
da establecerse noestra nueba forma de gobierno; que si considera precisaa 
medidas superiores á sus facultades lo haga presente é este Supremo poder 
esecutive; y que de todo íe <Já cuenta para acordar en su vísta lo que con- 
venga al roas solido bien de esta nación.

Do 80 orden lo «omunico á U, para so cumplialeoto y  espero 
acuse el comspondicte recibo.

O íos,  uaioa, libertad. Guatemala 6 de septiembre de 1824.

SISTEMA ECONOMICO 
M iN E R A L O G U .

Supremo poder ejecutivo.
El 2 6 de febrero últioio se sirvié este Supremo gobierno acordar qao
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nie encargase de solicitar on mineralogista qae trasladándose de N . Eepaiía.
I esta capital, recono:i'se nuestras miáis, espsciüínente las de Comayagua, 
Tígudgalpa y Costa rrica; enseñase los métodos mas útiles para el laborío y 
benetioio de eüas; y regentase después .una clase de mineralogía ea el lugar 
que se. señalase.

D.' seoso del bien general de esta oacion interesé el zelo acreditado por 
e) bien público y amor á las ciencias naturales del hombre mas propio para 
évacusr un encargo fin útil. Es:ribi á doa Aadres di-J Río, profesor de mi- 
iferaiogia en el colegio de m¿xico; y este digno naturalista tomó el mas vivo 
interés en el desempeño de aquella cootísnza.

£n carta de de mayo me manifestó las diligencias que había prae<> 
tlcado y propuestas que habla dirigiJo i  Guaoajuato y á Tasco, de donde no 
habla recibido aun contestaciones en aquella fecha.

Posteriormente en las de 27 de junio que hé recibido en este momento 
me comunica que don Francisco Ejhev¿rria, dicipolo suyo, residente ea Guana- 
justo, le ha ofrecido venir á esta capital s ise  le'dan 8eo p=sos para gastos 
del viage. Dice que es bueno para el laborío de minas y beneficio, y  acom­
paña certiiiicacioa de los diputados de minería de aquel Estado pedida por el 
mismo Echeverría para probar su moralidad y comislonis que ha evacuado^

Lo hago todo presente a este ,S. P. E. acompañando dicha certifiícacloá 
para que en -su vista se sirva acordar lo que estime coavinete»— Guatemala 
12 de agosto de 1824.—/osé del Falle.

De orden del Gobierno se pasó la nota córrssponáUnte á la Asamblea  ̂ y 
tsta acordó en su vista lo que consta en la signiente

O R D EN ,

Dimos cuenta é la Asamblea con la nota de U. de 13 del corriente á qnt 
acompaña los documentos relativos a la propuesta hecha por don Francisco Echa- 
Virria residente en Guaoajuato de venir á seta nación k entablar el lavorio 
y beneficio de mioas si le nao 800 pesos para gastos del viage.— Y  en su 
consecuencia se ha servido acordar de corforraidari: que esta cantidad deb?rí 
jeiotfigrarse del fondo de benefiicio y  fomento de minas que creóla ordenanza 
idtí este ramo mandada adoptar y observar entre nosotros por lo respectivo ¿ la 
parte económica; y que en cumplimiento de ella debiera satisfacerse del pro­
pio fondo el sueldo anoual que se ha asignado al facultativo ¿probando la i.* 
propuesta del gobierno.

De orden de la Asamblea lo decimos i  U, para inteligencia del S, P. E, 
y  efectos consiguientes.

Dios-unión* libertad. Guatemala agosto 23 de l024.=FíladeIfo Benaveof, 
'Secreiarlo.=:Jo8é Fransiico Zelaya.=:Secretario.=C. Secretario de Estado y del 
despacho de hacienda.

#
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SISTEMA LITERARIO .

Coh¿io militar.

ACUERDO.
E !  S u p r e m o  p o d e r  e x e c u t í v o  c o n s i d e r a n d o  q u e  l a  e d u c a c i ó n  d e  lo a  j o ­

v e n e s  d e b e  s e r  e l  o b j e t o  p r i m e r o  d e  s u s  c u i d a d o s :  t e n i e n d o  p r e s e n t e  q u e  l a  

d e  a q u e l l o s  q u e  s i g u e n ’^la c a r r e r a  h o n r o s a  d e  l a  g u e r r a  d e b e  s e r  

e n  u n a  n a c i ó n  q u e  h a  p r o n u n c i a d o  s u  j u s t a  i n d e p e n d e n c i a ,  y  e s t a  

E c s t e n e r l s ;  Y  d e s e a n d o  f a c i l i t a r  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  d e c r e t o ,  e n  q u e  í a  A s a m ­

b l e a  a c o r d ó  q u e  e i  g o b i e r n a  l a - p r o p o n g a  e l  p l a n  q u e  juague c o n v e m e n c 3 
p s t a  f a c i l i t a r  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u a  C o l e g i o  m i l i t a r ,  h a  m a n d a d o  q u e  

Je p r e s e n t e  d e s d e  l u e g o  p a r a  s u  d e l i b e r a c i ó n  y a c u e r d o  e l  s i g u i e n t e  r e g i a s

CAPITU LO  i.«
Establecimiento y fondos del Colegio.

A r t .  i . *  S e  e s t a b l e c e r á  e u  e s t a  C a p i t a l  u n  C o l e g i o  m i l i t a r  d e  l o s  e s ^

l a d o s  f e d e r a d o s  d e l  c e n t r o  d s  A m é r i c a .  j .  f  » «
A R T  2.<* E l  p i e  d e l  C o l e g i o  « e r a n  l o s  c a d e t e s  v e t e r a n o s  e x i s t e n t e s  e a

e l  d í a ,  t r e s ^ a l u m c o s  q u e  d e b e r á  p o n e r  e n  e l  c a d a  e s t a d o  d e  í "»  ^  a  

f e d e r a c i ó n ,  y  c u a t r o  s u b t e n i e n t e s  v e t e r a n o s  q u e  s e  d e s t i n a r e n  a l  C o l e g i o

í R T  ^ 3 ! ^ ^ ' p l r r ^ t e r  a d m i t i d o  e n  e l  C o l e g i o  m i l i t a r  s e  r e q u i e r e  l a  e d a d  d e  

d o c e  á  q u i n c e  a ñ o s ,  s a b e r  l e e r  y  e s c r i b i r ,  tener buena d i s p o s i c i ó n ,  s a l u d  

r o b u s t a , a s e g u r a r  a s i s t e n c i a s  q u e  no bajen d e  d i e z , p ^ s o s  f u e r t e s  a l  m e s ,  

ART. 4 . ' '  Se^ a d m i t i r á n  p e n s i o n i s t a s  d e  t o d o s  l o s  e s t a d o s ;  p e r o  e s t o s  d e b e r á n

e x h i b i r  v e i n t e  p e s o s  a l  m e s . ’ . ,
ART 5 . °  C u a n d o  haya en e l  C o l e g i o  alguna vacante se p t e s e n t a t S n  l o s

j o v e n e s  d e l  e s t a d o ,  á  q u i e n  c o r r e s p o n d a  l l e n a r l a ,  a l  I n s p e c t o r  g e n e r a l  d a  

l a s  a r m a s  c o n  l a  p a r t U a  q u e  a c r e d i t e  s u s  e d a d e s  p o r  l a s  f e c h a s  d e  s u s  

L u t i ^ o s ,  y  O b l i g a c i ó n  q u e  a s e g u r e  l a s  a . l s t c D c i a s
c o m p r o m e t i é n d o s e  e l  q u e  l a  o t o r g u e  á  e n t e r a r  e n  l a  c . j a  d e l  e s t a  

L d m i e r . c o  a  p r i n c i p i o s  d e  c a d a  s e m e s t r e  l a  s u m a  q u e  c o r r e s p o n d a  p o r

l i í  a s ' s i E D c i a s  o u e  d e b e n  s u m i n i s t r a r s e .

A R T  6 . »  E x a m i n a L  l e s  d o c u m a a t o s  d e  q u e  t r a t a  e l  a r t í c u l o

'  l e  n . a o d a r á  s e n t a r  p l a a a  a l - a l u u . n o ,  c u y a  f i l i a c i ó n  s e  e x t e n d e r a  c u  e  C u -  

e g l o  p o r  e l  d i r e c t o r ,  s e  a p r o b a r á  p o r  e l  I n s p e c t o r ,  y  s e  

, c o r s a r i o ,  d e  g u e r r a  p a r a  e l  a b o n o  d e  l a  p l a n a  q u e  s e r a  c o n  e l  m . s m o

A R T  ' * L o s ' ' a l t r a n r s '  p a s a r á n  r e v i s t a  d e  c o m i s a r i o  e n  e l  m i s m o  d ! a  y  l a -

g a r  q u e  l a  p a s e  l a  g u a r n i c i ó n ,  e n  n n  p i e  d e  l i s t a  q u e  l o s  c o m p r e n d a  

t o d o s -  y  p o r  , u  e - t r a c t o  s e  f o r m a r á  e l  p r e s u p u e s t o  y  s e  p e r c i b i r á n  l o s  

b & b c r c s  D c r  e l  c s t s b l e c i m i e n i o .
art. «.o E l edificio del Colegio será una de las casas de la pertenencia

■  ■  -  -  -  l o ,  A ¡ u „ , o o ,  ,  e a

art. 9 '
fcj G Vs • .
b u 8  f o n d o s  c o a e i í t i r á ü  en e l  p r e s t  d e
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Jas asistencias que expresan los ' artículos 3 7 4 :  aquellos esraríio al 
cargo de un ecooomo que deberá ser un empleado cesante, á oficial re­
tirado.

éRT. 10. Para los primeros 7  mas necesarios gastos del Colegio s» le su­
ministrará por la hacienda pública una sola vez la cantidad de 400 pesos.

ART

ART

ART.

ART.

CA PITU LO  2.»
Gobierno del Colegio,

. l í .  Para el gobierno del Colegio habrá un director oficial faculta­
tivo ó coo principios facultativos, 7 de aptitud bastante para dirigir la 
educaeioo física, moral y literaria de los alumnos. Podrá serlo de cual­
quiera graduación como no baje de la de Capitán,

• 12. fíi destino de director sera de los de mayor honor y recomen­
dación para los que lo desempeñen.

. 13. Habrá un subdirector, y este será al mismo tiempo el economo
del Colegio, cQ)'as rentas administrará.

1 4. til subdirector hará jas veces del director en sus ausencias y
enfermedades.

15. Uqo de estos dos gefes habitara precisamente en el Colegio,
i 6. El director llevará el libro maestro de las filiaciones de ios alum­

nos y los presentará en revista.
17. E l subdirector percibirá los haberes de los alumnos por el pre­

supuesto, que visará el director: igualmente percibirá las asistencias: hará 
los apuafamientos: llevará las cusutas: proveerá i  su satisfacción las pla­
zas .de sirvientes para las atenciones interiores del Colegio; y  abaste­
cerá al precio mas cómodo los artículos de consumo, tanto para la mesa 
como para el vestido de los alumnos.

líl. Se exigirá de estffs á su entrada ea el Colegio una casaca azul 
turquí sin solapa, cuello encarnado, bueltá celeste, vivos contrapuestos, 
forro azul turquí," pantalón de punto ó de paño azul,' sombrero apan* 
tado, y  sable con tiraotes negros: este será el uniforme del Colegio;, 
y  el equipo que deberán introducir constará de un cofre de media csrg.a 
capaz de contener seis camisas, tres pares de pantalones, un petiuai- 
forme azul, media docena de pañuelos de bolsa, cuatro blancos y dos 
negros para el cuello, un cubierto para comer, un par de cepillos, un 
sencillo recado de escribir, una cama, cuatro sabanas, una almoada y 
dos fundas.

19. El genero para el vestuario será de la misma calidad en todos 
los alumnos, é igual al que introduzcan lo suministrará el Colegio en 
fo succesivo por cuenta de sus fondos.

CAPITU LO 3.®
Educaoion física,

ART. so. Se procurará que ios alumnos coman solamente i  las horas que
A .Ésíéfl.̂  seilalqdas para hacerla, y  que el alimento que se les suministre ■

•ea sano»
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ART. s r . Se Ies obllgaríi i  (Jejar la ¿arta al raySr el áia, y  cunea seles 

permitirá dormir mas de skte horas,
ART. 2 2. Se cuidará de que se laoeu todos los días, y  de que conserven 

sus vestidlos coD aseo.
ART. 23. Kn las horas de recreo se ptocurarh que los alumnos se emu­

len mutuameote en ia carrera, eo la lucha, eo los saltos, eo levanur 
pesos, jugar la pelota, tirar la barra, y  eo los demás exerdos que pue­
dan aumentar el vigor y la agilidad de sus miembros y dar á sus caer*» 
pos aquella fuerza y robustez que se pierden en la inacción y en is 
ptreza.

ART, 24. El Cirujano del cuerpo que se halle de guarnición'en eata Corte 
tendrá obligación de asistir al Colegio,

C A P I T U L O  4 . ®
Eduíacion moral*

ART. 25. Se enseñarán k ios alumnos los principios de relig‘00 y tnom!* 
se cuidará la pureza de sus costumbres y se les inspirara el amor maé 
decidido á la patria y á la independencia.

ART. 56. Se les leerá la hi&toria de los guarreros, cuyas glorias han sidd 
la admiración de las edadsS; y especialmente la de los a m ‘ficanes que s9  
han distinguido en la defensa de los derechos de su patria.

ART. 27. Se les manifestará que el honor es la vida del militar y un va¿ 
lor aitificial de mejor resultado que el valor mismo, y que por taoto deben 
ser el distintivo del joven guerrero.

ART. 28. Se hará nacer eo ellos la pasión por la gloria con la lectura
de ios libros que la ÍDspirao.

CAPITU LO 
Educación literaria,

ART. 29. E l curso de estudios eu el Colegio sera de cuatro años.
a R t . 30. En el primero se darán lecciones de ordenanza, de aritmética, 

de aljebra elemeutaJ, de lenguas' y de dibuje; en el segundo de geo­
metría, trigoQoraetría rectilínea, teoría de sus aplicaciones y cosmografías 
en el tercero del calculo diferencial é integral, mecánica elemental, prin­
cipies de óptica, perspectiva y equitación: en el cuarto de fortificación 
permanente y  pasagera, ataque y defensa de plazas y  obras de campa­
ña, táctica, castramencacioD é historia.

ART. 31. Habrá academias de táctica para la infantería y cabailería, qué̂  
se legeataráo por los oficiales mas sobresalientes de cada una.

ART. 32. Los alumnos tendrán libertad para elegir entre las armas aquella 
á que mas les llame su iaclinadoo.

ART. 33. La academia de artillería estará á cargo del oficial mas apa­
rente para dirigirla; dará conocimientos generales sobre ella, y descen­
derá á todos ios pormenores de su uso en campaña y en piaM.

ART. 34. Uaiá leccioaea sobie la construcción de cañones,, eiavoracioa de
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 ̂ poívrtra j  cnanto perCentce á  esta importante ramo.

*RT. 35. Se darán á todos los alurnaos las de castraojentacion y rscono- 
cimientos militare?, enseñándoles á íevantar un plano a go-p2 de ojo,

#RT. 3ñ» t)e la artillería se darán, ú los que no se dediquen á ella, solo 
conocimieatcs generales, reducidos á lo mateiiai del arma, disposición que 
debe darsde en el ataque y defensa, y su gonvínaílua coa las átmis

3 7 . Para las operaciones practicas se degtinaíl un día por semana 
en cada cátedra 6 academia.

3«. Cada seis meses habrá examenes que presidirá el Inspector gene­
ral y se tendrán sobre lo que se baya enseñado en cada cíase ó aca­
demia, DO pudiéndose pasar de una clase á otra, sin que verificada el 
esámeo semestre, se haya acreditado en él la suficiencia.

ART, 39. Lüs cuatro oficiales veterauos de que trata el art. â . se dedi­
carán también al estudio, y harán la guardia diaria en el Colegio coa 
un oúmero. correspondiente de alumoos.

ART. 40. A estos oficiales los ccmisiuoará el director para que áhn algu­
nas veces clase á su presencia y cuando á juicio del mismô  tengan U 
iostruccion necesaria, podrán ocuparse eu regentar  ̂ las respectivas clases 
bajo la dirección de aquel g£fe..Lcs oficiales habitarán en la caía, y  si 
comieren en la mesa coutríbuirán con quince pesos msnsuales,

CAPITU LO 6.®
Aseemos.

AST. 4 1. En los exámenes semestres se calificará el mérito de los alumnos que
* debeo ser ascendidos, y  resultando sufi-ienUra3Dte aprovechados los 

que han concluido el curso, serán ascendidos á subtenientes superoume- 
rarios de los cuerpos en que deban servir, y  se les colocyá en las pii- 
merüs vacantes que ocurran por el orden de su antigüedad eu e l to le -  
filo, y en igualdad de esta por su mayor edad.

ART. 42. Las propuestas las harán los ccmaodactes de los cuerpos eu que 
deban servir alumoos, á virtud de U filiación y certihcacion de 
haber concluido «l curso coa aprovechamiento, que deberá pasarles el 
director dei Colegio; y el inspector las elevará al gobierno con so lutorme.

ART. 4 í .  Para todas las vacantes de subtenientes que ocurran tn los cu-
* erpos del exercito se propondrán al gobierno alternando dos alumnos y 

un sargento de suerte que si hubiere tres vacant.*, se consub;aráo dos 
alumnos y  un,sargento i.* : si tueiven á ocurrir dos, se consultara un 
sargento y  un alumno; y  si una, será para la clase á quien toque ei 
t u r L i  pero sioo hubiere, alumnos bastante idóneos ,  se consultaran solo 
sargentos; y  sí no les hubiere eu esta clase en aptitud de ascender, se

co n su lta rá n  solo  a lu m n o s.

CAPITU LO 7.®
Junta economiea,

ART. 4 4 .  S e  fo rm a rá  u n a  junta económica co m p u e sta  del d ire c to r , s u b d i-
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. rector y  de les cuatro oficíales veteranos de que uno será cajero por elec* 

Clon aonual de la inl#ma jucta.
ART. 45. Se celebrarán por lo menos dos Juntas al mes y en ellas s« 

trstí r̂a de lo coDcerniaote á la economía de la casa,
ART. 46. La junta acordará lo» gastes que debeo hacerse para el vestua­

rio de les alumnos: examinará las cuentas, del administrador: se impon­
drá del estado de l̂  ̂ cobros de las asistencias, y hará todas las eco- 
D( m'as posibles ŝio tocar en el extremo de un trato iadecente y mes* 
quino.

CAPITULO 8.®
Apuntamuntos

ART. 47. El ecenomo presentará sus cuentas cada cuatro meses en la fe* 
sore;ía general por lo respectivo i  los haberes que en ella deberá per* 
cibir pertenecientes i  los alumnos.

ART. 48. El ajustsmiecto relativo á los demás fondos del Colegio será exa- 
misado por la junta e:onomica.

ART. 49. Habrá dos libros maestros en que se pondrán con separación am­
bos apuntamientos, con.demostración deJ cargo y data que resulte al ecó­
nomo,

ART. 50. El alumbrado^del Colegio constará de una luz porcada alumno, 
y una para el cuerpo de guardia: estas luces se suministrarán por eí 
asentista de alumbrado de cuarteles, y  se justificará como previene el re­
glamento de ellas que está en practica,

CAPITU LO  9.®
J[lodo de consetvar los fondos del Colegio,

ART. ^ r. Los fondos del Colegio se guardarán en una arca que debsrt
teotr tres llaves.

ART, 52. Serán claveros el director, el subdirector y  el oficial csjero,
A R T .  53, Da todas las cantidades que se. saquen de la cpja para los gas­

tos del Colegio dará el econemo recibo. E¡>tos documentos los guardará 
el ofi.ial cajero y los presentará á la justa cuando se ha;)’aa de exa­
minar las cuentas. Palacio nacional de Gustemala 2 de septiembre de 
1824. Josh del Falk^ presidenta: Tomhs O lior'an,

Se Pasó este Reglamento á la Asamblea con el oj¡:io si^uientei, y ett
las gacetas posteriores publicaremos lo que determine el cuerpo legislativo:

OFICIO.

Doide que las raciones cooocieron qoe la guerra era de todos los siglo» 
y de todas ias edades, estudiaron él modo de hacerla con perfección: desde que 
vieren sus escr¿go3 y horrores redujeron á principios cieotiticos ios medios d«
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prccarsr el msior mal posible al eaímigo, y  ds defesdsrie coa el m-oor^Lj- 
mcfo posible de hombres. _ Este fué el origen de la foríiseaeion, arte que 
ha consoisdo a ia humauidad ecoonmisando macha saagre y desmiauido Jos 
borrofasos es£rago« de Juchas que han hecho oecásarias la poUtica y Jos iote- 
leses ds b s pueblos. Los mas culíos haa mirado coo distinguido aprecio al 

<in-jaJ facultativo, persuadidos de que el éxito d« Jas bacilas se d->be meaoj
ai aumsro de hombres que pelea, que á Ja veoíoja de hacer moWmieuíos
reguJadoí por el arte; de aquí el empífío de los gobiernos ea promover la 
e iucacion militar eo íâ  iosticucioo de colegios cieaílficos para el estudio de 
principios que haa coasigoado en obras iomortalís escritores y guerreros ilus-

El urobierno ds Jos estados del centro dsceoso de dar cumplimiento a' ar­
ticulo jg  del decreto de 17 de diciembre, y  de abrirlos cimíeotos de un ccla- 
gm .mÜJtar pone en la eoosidsradoa de! cuerpo legislativo el pían adjunto 
r ío  ss lisongea de que el sea tan acabado como b s  que ha t-enUo á U vísta 
d-í ¡03 colegios de Europa, por que en la época presente sería IducH for 
r o . i t  ana inscrnccioa que abrazase todos Jos objetos que debe abrazar. Ua
pian sencíiio es un pian practicable y  aunque el qu* se ha firmado pares- 
ca informe, es suceptible de la pérf»ccioo que le dará el tiempo en que
hayan desaparesido las trabajosas actuales cirouustaa.^as. ’

Si gobierno desea que se destinen ai colegio qaatro o6:iales vete- 
rauoi, par que en Ja inopia de hombres instruidos para gifes de escuela de- 
bea designarse algunos jovenes que ai mismo tiempo que reciban la iostru- 
ejon, se pongan en aptitud de darla, por estar en una edad mas aparente para
e lls  y  tener h  graduación oecesarii para qaa sean respetados por los demis
aiüifítios. La nación ob es gravada coo mantener quatro oficiales rebujados 
dM servido de armas, por que ellos le retribuyen, coo la enseñanza que comien- 
Z90 á dar y con los prootos coaodmieotos que deben adquirir, las cantidades 
que invierte en mantenerlo»: tampoco Jo es con el prest de 15 alumnos, si 
Sí.‘ :it!Tode á que hay mas numero de ordenanaai ocupadas en conducir plic- 
g y a que estas no ofrecen i  la república los frutos opímua de jovenes fa-
CMícáíjyos que le procuraran glorias y  sabrán eteraizarlas en msountos dignos
<Jc stviacioo. . . ®

Quatrocientos pesos es la anica cantidad que debe gastar por lo pronta
la h.tfjenda publica; ella es bastante corta si se considera el objeto iosere-
s^ofe eo que se invierte.

Ef gobierno desea que la AsambLa cooatituyeote interesada en el honor
»a..iona , vea este asunto coa la atención que meresen las iostítudones que
praameveo ía ilustración: con este abjeto me previene lo diga á VV. para que
poniéndolo en la coacideradon del cuerpo legislativo, decrete el regiamenío deí
pam ^ cmegio militar que debe estableserse en la república del c e n tro  de amé^
rica.__ Dios, unión, libertad. Palacio nadonai de Guatemala a de septiembre
hs* 1 8 2 4 .  Marcial C iu d a d a n o s  d ip u tad o s s e c r e ta r io s  d e  la  A s a m b le a
aeuoaa}.
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La A. N . C. dífi las provincias unidas del centro de Anérics, ron- 
'vinieodo a)n bs desees del partido de Coma^agua en el estado de Honda* 
rss, ae ba servido decretar:

A r t . 1.® Son libres del derecho de Aícavala interior, y  de todo otro au* 
ri ipal los efectos y; frutos que se iatroduzcaa al mercado en la Ciudad do 
Comajftgua, desde el día i.® hasta el vigésimo del mes de diciembre de 
cada año; pero no podrá extenderse esta grada li los artículos que se com­
pren ó vendan fuera del lugar y tiempo qpe quedan designados; y  será olili- 
gadoo de los comcrciaotos dejar aseados ios puestos que ocupen oo los dial 
de la feria.

ART. 2.® Se exceptúan los derechos é impuestos designados al sosteni-
n ientu de escuelas y hospitales, que deberán satisfacerse durante el periodo 
ce a feria.

ART. 3.* La legislatura del estado de Honduras fijará el tiempo á que
'deba extenderse esta franquicia.

ART. 4.* Se rogiTá y encargará al Prelado de aquella Diócesis k efscrq
ds que bAbilite los dias fsitiros que se comprendan entre los veinte de Is 
’í  ría. ■ -

ART. 5.® Les gef«*8'  ̂ cuerpos encargados de la economía y gobierno
Interior dc' dnba Ciudad tomarán todas las medidas neceiarias de seguridad 
y buen orden eo los días del concurso, y proporcionarán las diversiones ho* 
restas que fueren mas analogss y compatibles con el estado de ios fondos
nji.o.'cípMÍes<

CoQuniqnese al Supremo poder executivo psra su cumplimiento y  qu» 
lo  baga imprimir, publicar j  circular. Dado en Guatemala á 9 de septiem­
bre de 1814. Juan de los Santos Madriz  ̂ diputado presidente.i^/os^ Francisco 
^elaya  ̂ diputado secjttuño.zzManuel Mendoza  ̂ diputado secretario.=Al Su— 
pi mo poder exacutivo.

Palacio naciocsl de Guatemala 10 de septiembre de 1814.
£I Supremo poder executivo acordd su cumplimiento, y  que se comt;* 

hique á quienes correspouda.nO Horkn  ̂ presidente.n^ni/e.

G U A T E M A L A .

P o r  Beteta»
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